
MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

9165 ORDEN de 23 de enero de 1984 por la que se decla
ra la caducidad de la inscripción en el Registro 
Especial de Entidades Aseguradoras, en lo que se 
refiere exclusivamente al ramo de enfermedad, de la 
Entidad «Cervantes, S. A.» (C-40). 

Ilmo. Sr.: En visita de inspección girada el 7 de tullo de 1983 
a «Cervantes, S. A.», domiciliada en Madrid, se ha puesto de 
manifiesto que esta Entidad no ha realizado operación alguna 
en el ramo de enfermedad, para cuya práctica'fue autorizada 
por Orden ministerial de 29 de diciembre de 1985.

Visto el informe favorable de la Sección correspondiente de 
ese Centro directivo, el acta levantada como consecuencia de' la 
mencionada visita de" inspección, el dictamen unánime de la 
Comisión de Inspecciones y Funciones y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del articulo 11 de la Ley de 18 de diciembre 
de 1954, sobre ordenación d. los seguros privados, declarar la 
caducidad de la inscripción en el Registro Especial de Entida
des Aseguradoras, en lo que se refiere exclusivamente al ramo 
de enfermedad de la Entidad «Cervantes, S. A *.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1984.—P. D., el Director general de 

Seguros, Joaquín Tejero Nieves.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

9166 CORRECCION de erratas de la Orden de 11 de 
enero de 1984 por la que se conceden a la Socie
dad Cooperativa Católica, de Borja (Zaragoza), 
NIF F-50010990, los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 81, de fecha 12 
de marzo de 1984, a continuación se formula la oportuna rec
tificación:

En la página 6904, primera columna, primer párrafo de. la 
Orden, segunda y tercera lineas, donde dice: «... por la que se 
declara en zona de preferente localización industrial...», debe 
decir: «... por la que se declara comprendida en zona de prefe
rente localización industrial...».

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

9167 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Acción Social, por la que se esta
blecen las normas generales reguladoras de la con
vocatoria de ayudas institucionales destinadas a la 
atención de ancianos, marginados, toxicómanos, 
Centros asistenciales de la primera infancia, así 
como las ayudas individualizadas no periódicas a 
personas en estado de necesidad, para Centros o 
beneficiarios residentes en Madrid, Navarra, La 
Rioja, Ceuta y Melilla.

Aprobados los créditos de acción social en los Presupuestos 
Generales del Estado para 1984 por Ley 44/1983, de 30 de diciem
bre, esta Dirección General ha tenido a bien disponer la con
vocatoria de ayudas para la atención de ancianos, marginados, 
toxicómanos, Centros asistenciales de la primera infancia y ayu
das individualizadas no periódicas a personas en estado de ne
cesidad, recogidas en el programa 138 de la clasificación orgá- 
nico-econórnica 19.07.454, 19.07.487, 19.07.751. 19.07.782 y en el pro
grama 139, clasificación orgánico-económica 19.07.487.

La solicitud, los requisitos exigidos a los beneficiarlos, la do
cumentación a presentar, la tramitación, resolución y pago se
rón comunes para las diferentes clases de ayudas y se regularán 
por las disposiciones de general aplicación y por lo que espe
cíficamente se establece en la presente Resolución.

Normas generales para las ay udas institucionales

Primera —Las ayudas se otorgarán en concepto de subvención 
a fondo perdido, con la finalidad específica para cada clase de
ayuda.

Segunda.—Podrán solicitar las ayudas las Corporaciones Lo
cales, Instituciones, Asociaciones o Centros especializados síd 
fin de lucro que tengan conferida la responsabilidad de las ac
tividades de los Centros a los que se destinan las ayudas, sin 
perjuicio de lo que pueda establecerse en cada caso con carác
ter específico en cada clase de ayuda.

Tercera.—Para la petición de la subvención deberá presen- 
■ tarse la siguiente documentación, por triplicado ejemplar (ori
ginal y dos copias), además de la que pueda establecerse, en 
su caso, con carácter específico en cada clase de ayuda.

1. DOCUMENTOS COMUNES PARA TODOS LOS CONCEPTOS 
Y SECTORES

1.1 Solicitud de ayuda en instancia normalizada, que se ad
junta como anexos 1 y II a la presente Resolución, suscrita por 
quien tenga la representación legal del solicitante o poder su
ficiente para ello. Habrá de acreditarse fehacientemente, en do
cumento separado, la documentación o poder. La instancia será 
facilitada por la Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social.

1.2 Memoria en la que conste:

— Origen y finalidad de la Institución solicitante.
— Origen y finalidad del Centro para el que se solicita la 

subvención.
— Servicios o actividades que se presten a los beneficiarios.
— Indicación del número de plazas del Centro, si éstas son 

gratuitas o semigratuitas, número de unas y otras, y cuo
tas a abonar, en su caso.

— Población atendida, en el caso de colectivos no atendidos 
en Centros o Instituciones.

— Necesidad de la inversión que se pretende realizar, si la 
ayuda facilitada es para inversión.

— Detalle de subvenciones procedentes de Ayuntamientos, 
Diputaciones o de otras Entidades de carácter público o 
privado.

1.3 Copia autenticada de los Estatutos de la Institución, en 
la que ha de indicarse expresamente la carencia de ánimo de 
lucro en la gestión y en la disolución de la Institución. Para la 
autenticación será suficiente una diligencia de la Dirección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social, en la que se haga cons
tar que cotejada la documentación presentada concuerda con el 
original.

1.4 Medios materiales y fuentes de financiación.
1.5 Presupuesto de ingresos y gastos, detallando separada

mente por conceptos los gastos de inmuebles, personal. Segu
ridad Social, gastos generales y otros diversos, en su caso.

1.8 Documento acreditativo del número de Registro de Aso
ciaciones y de la inscripción definitiva en el Registro de Centros 
de la Tercera Edad y de Sociedades Cooperativas, en su caso.

1.7 Cuando se trate de Fundaciones se acreditará la autori
zación del protectorado para efectuar la inversión que se pre
tenda.

1.8 Si los solicitantes son Corporaciones Locales deberán pre
sentar copia certificada de los acuerdos del Pleno de la Corpo
ración, autorizando la petición de ayuda que se pretende ob
tener.

1.9 Relación de la plantilla del personal del Centro, hacien
do constar únicamente los puestos de trabajo, categoría profe
sional y titulación.

1 10 Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.
2. DOCUMENTOS ESPECIFICOS PARA ADQUISICION, 

CONSTRUCCION, AMPLIACION Y REFORMA

2.1 Para adquisición de bienes-inmuebles.

2.1 1 Certificado del Registro de la Propiedad, en el que 
se acredite la titularidad del inmueble objeto de la adquisi
ción por parte del vendedor y que esté libre de cargas.

2.1.2 En Ai caso, deberá presentarse el documento de op
ción de compra, en el que se indicará la fecha de caducidad 
de dicha opción, asi como el precio de la misma.

2.2 Para construcción, reforma y conservación.

2.2.1 Un ejemplar del proyecto de obras suscrito por el Ar
quitecto-Director de las obras, que en su caso deberá de in
cluir:

— Memoria, pliego de condiciones técnicas, planos de con
junto y detalle, y presupuestos detallados por capítulos com
prensivo de mediciones y precios unitarios.

— Calendario de la ejecución de la obra.
— Certificación del facultativo firmante del proyecto acre

ditativo de que en su redacción se han cumplido las prescrip
ciones técnicas de supresión de barreras arquitectónicas.

2.2.2 Certificado del Registro de la Propiedad que acredite 
el dominio del solicitante sobre el solar o el inmueble objeto 
de la subvención.

2.2.3 En los casos de que las obras a realizar sean en in
muebles cedidos o arrendados, habrá de presentarse la auto
rización del propietario, haciendo constar las condiciones en 
fue m ha efectuado la misma.



2.2.4 Certificación qppedida por el Ayuntamiento, haciendo 
constar que los Planes Urbanísticos aprobados y las Ordenan
zas Municipales en vigor permiten la realización de la obra 
que se proyecta. Para monumentos en zonas históríco-artísticas, 
deberá, acompañarse autorización expresa para realizar la obra 
de que se trate, expedida por la Dirección Provincial del Mi
nisterio de Cultura.

2.2.5 En caso de obra pendiente de realizar: Importe de la 
obra pendiente en relación al proyecto mediante certificación 
del facultativo.

2.2.6 En caso de ampliación: Además de los documentos ci
tados anteriormente, se presentará un proyecto completo de 
ampliación.

2.2.7 Cuando se trate de obras de menor cuantía, junta
mente con la documentación mencionada anteriormente, se 
presentará un presupuesto detallado y memoria firmados por 
el contratista. Se considerarán de menor cuantía las obras de 
conservación, reparaciones menores v adaptaciones, siempre 
que no afecten a la estructura del edificio y que por su propia 
simplicidad no precisen de planos o de condiciones técnicas 
particulares para su ejecución.

2.3 Para equipamiento.

2.3.1 Presupuesto de las casas suministradoras, con importe 
del coste por unidad e importe total de las adquisiciones que 
se pretenden realizar, ajustándose a criterios de funcionalidad- 
calidad.

2.3.2 No podrán solicitarse ayudas de equipamiento de Cen
tros en construcción cuyas obras no hayan finalizado, lo que 
deberá acreditarse con la última certificación de obra en la 
fecha anterior a la publicación de la presente Resolución.

2.4 Documentos específicos para mantenimiento y servicio 
de Centros.

Relación nominal de beneficiarios acogidos en el Centro, 
conforme al impreso que figura como anexo 111 de la Resolu
ción, a excepción de las ayudas de mantenimiento para Cen
tros asistenciales a la primera infancia, en cuyo caso se cum
plimentarán los impresos que constan como anexos IV y V, 
teniendo que cumplimentar todos y cada uno de los apartados 
de que consta. En cada hoja figurará el sello del Centro y la 
firma del solicitante. Están también exceptuados de cumpli
mentar el anexo III las peticiones para transeúntes y asistencia 
a domicilio, que habrán de justificar las atenciones prestadas 
mediante certificación del responsable del Centro, en que se 
haga constar el número de servicios realizados.

2.5 Documentos específicos para actividades.

2.5.1 Programa pormenorizado de las actividades que se 
pretenden realizar con la subvención que se solicita.

2.5.2 Presupuesto desglosado por partidas de los gastos pre
vistos, asi como de los posibles recursos con los que cuenta 
para su financiación.

2.5.3 Compromiso de ceder a favor del Estado los derechos 
de los resultados obtenidos en el caso de congresos, reuniones 
científicas, estudios o publicaciones, así como de presentar un 
informe de los mismos.

3. PLAZO PARA PRESENTAR SOLICITUDES

El plazo de presentación de las solicitudes finalizará a los 
dos meses siguientes a la fecha de publicación de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

4. LUGAR DONDE HAN DE PRESENTARSE LAS SOLICITUDES 
Y DOCUMENTOS

La solicitud y documentación requerida habrá de presentar
se en la Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social de la provincia donde radique el Centro o En
tidad para la que se solicita la ayuda.

5. TRAMITACION

5.1 Las Direcciones Provinciales de Trabajo y Seguridad So
cial, una vez recibidas las peticiones y en el plazo de cuarenta 
y ocho horas, remitirán una copla de la instancia a la Direc
ción General de Acción Social.

Posteriormente, una vez los expedientes hayan sido revi
sados y verificado que consta la documentación exigida en la 
presente convocatoria e Incorporado el informe correspondiente 
sobre la veracidad de los datos consignados en la documenta
ción aportada y la procedencia de conceder, reducir o denegar 
la ayuda solicitada, la Dirección Provincial de Trabajo y Se
guridad Social remitirá los expedientes por duplicado ejemplar 
a la Dirección General de Acción Social, reteniendo para si 
una copia completa.

5.2 Las Direcciones Provinciales de Trabajo y Seguridad 
Social podrán reclamar por escrito los datos, documentos y acla
raciones que consideren necesarios para completar el expe
diente.

5.3 Con anterioridad a la concesión, la Dirección General 
de Acción Social podrá disponer que se efectúe una compro
bación sobre la veracidad de los datos aportados por los pe
ticionarios.

5.4 Será preceptivo el informe de la Comisión correspon

diente, constituida al efecto en la Dirección General de Acción 
Social para las ayudas a toxicémonos (drogadictos y alcohó
licos) .

6. RESOLUCION

La Dirección General de Acción Social procederá como se 
indica a continuación:

6.1 Examinará los expedientes instruidos y, si lo estima 
oportuno para mejor resolverlos, realizará las gestiones y com
probaciones necesarias para determinar si reúnen los requi
sitos exigidos en la presente Resolución.

6.2 Remitirá a la Intervención Delegada de la Intervención 
General de la Administración del Estado en el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social los expedientes a los que considere 
procedente conceder la ayuda, con el fin de que sean fiscali
zados.

6.3 A la vista de la fiscalización favorable de la Interven
ción Delegada, resolverá esta Dirección, comunicándose a los 
interesados la resolución recaída.

7. JUSTIFICACION Y PAGO DE LAS SUBVENCIONES

Sin perjuicio de la normativa aplicable para la justificación 
en el pago de subvenciones, una vez dictada la Resolución de 
la concesión de la ayuda, el pago se ajustará a las normas que 
a continuación se establecen.

7.1 Subvenciones concedidas para mantenimiento.

El pago de la subvención concedida se efectuará por semes
tres vencidos.

a) El primer pago habrá de justificarse con balance certi
ficado de gastos e ingresos cerrado al 30 de junio, expedido por 
el Director del Centro.

A este balance deberá acompañar los recibos o facturas de 
los gastos ocasionados por el funcionamiento del edificio (luz, 
teléfono, gas, etc.), y de las actividades en favor de los bene
ficiarios del Centro (cursillos, vacaciones, reuniones, etc.), fo
tocopias compulsadas de los Boletines de Cotización a la Segu
ridad Social (Tc-1 y Tc-2), referentes al personal que trabaje 
en los Centros que se subvencionan, asi como un extracto de 
otros gastos, cuyas facturas quedarán a disposición de cualquier 
inspección o verificación que proceda realizarse por la Direc
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

b) El pago del segundo y último semestre se justificará con 
balance certificado de gastos e ingresos de 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1684, que reunirá los mismos requisitos que el 
anterior.

Los recibos y facturas que se acompañen a este balance co
rresponderán a lo no justificado en el primer semestre.

c) En los mencionados balances de ingresos y gastos, figu
rarán, independientemente de los referidos a la gestión nor
mal, las ayudas concedidas por otros entes, asi como las apor
taciones efectuadas por la Entidad titular del Centro o por 
otros Centros dependientes de la misma. No se incluirán en 
dichos balances gastos resultantes de operaciones que afecten 
al inmovilizado o que no guarden relación con la asistencia 
directa a los beneficiarios del Centro.

7.2 Subvenciones para adquisición de inmuebles.

La Entidad receptora de la ayuda deberá aportar copia de 
la escritura pública de compraventa, en la que constará el pre
cio y forma de pago. En la escritura se deberá recoger una 
cláusula en la que se haga constar que el importe total de la 
subvención concedida será satisfecho por el comprador tan pron
to como la subvención se haga efectiva por la Dirección Ge
neral de Acción Social.

También se recogerá una cláusula haciendo constar que el 
inmueble objeto de la subvención habrá de mantenerse duran
te treinta años destinado a la finalidad que sirvió de funda
mento a la petición.

7.3 Subvención para construcción, reforma y ampliación.

Cuando la obra a la que se refiera la subvención exija, se
gún las normas de esta convocatoria la existencia de un pro
yecto previo, la justificación se efectuará en base a¡ Una vez 
comunicada la concesión de subvención, deberán remitirse a 
la Dirección General de Acción Social del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social los siguientes documentos:

— Proyecto visado por el Colegio Oficial de Arquitectos en 
el plazo improrrogable de treitna días y, en todo caso, con 
anterioridad a la presentación de la primera certificación de 
obra. No serán subvencionabas los gastos de honorarios y vi
sados correspondientes.

— El original o copia autenticada del contrato celebrado con 
el adjudicatario. En las obras superiores a 25 millones de pese
tas, será preceptivo la presentación de tres ofertas si asi lo 
estima oportuno la Administración.

7.3.1 Primer pago y sucesivos.—La justificación se realizará 
con la presentación de la certificación extendida a origen de 
la obra realizada y valorada de acuerdo con el proyecto pre
sentado, haciendo figurar el importe correspondiente a oada 
una de las certificaciones anteriores, en la que se acredite que



las obras incluidas en la misma estarán totalmente finalizadas 
en la fecha de presentación de la misma y firmada por el fa
cultativo.

Se hará constar en la certificación una diligencia con los 
siguientes datos: Empresa constructora y número de identifica
ción fiscal, firma del representante de la constructora y con
formidad de la propiedad.

7.3.2 Ultimo pago.—El último pago deberá comprender la 
siguiente justificación:

— La última certificación deberá referirse al menos al 15 
oor 100 del importe total de la obra.

— Recibo del contratista justificativo de haber cobrado el 
importe correspondiente al porcentaje no cubierto por la sub
vención.

— Certificado del Director provincial del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social acreditando la efectiva realización de 
la obra y su conformidad sustancial con el proyecto.

— Acta notarial en la que se haga constar la afectación du
rante treinta años del edificio construido, ampliado o reforma
do, a la finalidad que sirvió de fundamento a la petición y 
que así figurará en la Escritura Pública y Registro de la Pro
piedad.

7.3.3 Obras de menor cuantía —Cuando la obra a que se 
refiera la subvención tenga la consideración de obra de menor 
cuantía, según las normas de esta convocatoria, el pago se 
efectuará en base a la documentación siguiente:

— Certificación firmada y sellada por la Entidad receptora 
de la ayuda, haciendo constar la realización de las obras y su 
conformidad con la misma.

— Factura expedida por la Empresa o contratista individual 
que hubieran realizado la obra. Con la factura figurarán ade
más los datos siguientes:

— Nombre de la Empresa o contratista individual, número 
de identificación fiscal o DNI y domicilio.

7.4 Subvenciones para equipamiento.

El pago se efectuará en base a la documentación siguiente:

— Certificación del representante de la Entidad en la que 
conste la realización del suministro y su conformidad con el 
mismo.

— Certificación acreditativa de que se ha incluido en el in
ventario del Centro para el que se destinarán los bienes de la 
subvención.

— Facturas de cada una de. las casas suministradoras, por 
triplicado ejemplar. En las facturas figurarán los datos si
guientes:

— Nombre de la Empresa, número de Identificación fiscal, 
domicilio, precio unitario, número de unidades suministradas, 
precio total de cada uno de los artículos y precio total del 
suministro.

7.5 Subvenciones para actividades.

El abono de estas subvenciones se efectuará previa presen
tación de los documentos siguientes:

— Informe detallado de las actividades realizadas en base 
a la Memoria presentada en su día, firmada y sellada por el 
representante legal.

— Liquidación real detallada del costo de dichas actividades, 
asi como de los recursos con que ha contado para su financia
ción, certificada y sellada por el representante legal de la En
tidad.

— Facturas de los gastos ocasionados en relación con la ac
tividad desarrollada.

— Certificado del representante legal, haciendo constar que 
la subvención concedida por la Dirección General de Acción 
Social se ha destinado a sufragar el importe de dichas acti
vidades.

8. SECTORES SUBVENCIONADOS

8.1 Ayudas para marginados.

1. La ayuda se otorgará en concepto de subvención a fon
do perdido para contribuir a los fines específicos de la clase 
de ayuda que se solicite.

2. Las clases de ayudas que podrán solicitar son:

2.1 Mantenimiento de Centros y Servicios.
2.2 Equipamiento.
2.3 Adquisición de inmuebles.
2.4 Construcción, ampliación y reforma.
2.5 Apoyo a Asociaciones y Federaciones para actividades.

3. Podrán solicitar las mencionadas ayudas las Institucio
nes señaladas en las normas generales presentando la documen
tación que se Índica en las citadas normas para cada clase 
de ayuda en el lugar y plazo señalado con carácter general. La 
tramitación de las solicitudes y el pago se ajustará, igualmente, 
a lo dispuesto en las citadas normas generales.

4. Serán subvencionables las actividades que tengan por 
objeto el desarrollo de acciones dirigidas a facilitar el conoci
miento de la situación, problemas y vias de solución aplicables 
al sector de marginados, tales como celebración de congresos

o realización de investigaciones y publigaciones sobre esta ma
teria o el desarrollo de campañas destinados a la promoción 
de voluntariado social.

4.1 La concesión y cuantía de estas ayudas se hará en fun
ción de los créditos presupuestarios disponibles, y quedará 
subordinada a la previa atención de las ayudas que se consi
deren más prioritarias, como son el mantenimiento de Centros 
v Servicios en funcionamiento.

8.2 Ayudas para el sector de la tercera edad.

1. La ayuda se otorgará en concepto de subvención a fondo 
perdido para contribuir a los fines específicos de cada tipo de 
ayuda que se solicite. Serán objeto preferente de estas subven
ciones los Centros destinados a atender ancianos, tales como 
residencia-hogares o clubs, o servicios dirigidos a la atención 
y bienestar1 de este colectivo, como colonias de vacaciones o 
programas de ayuda a domicilio.

Serán objeto preferente de estas subvenciones los Centros 
destinados a atender ancianos que sean beneficiarios de ayu
das periódicas de ancianidad o enfermedad y los que se dedi
quen total o parcialmente a ancianos o estén afectados por 
enfermedades crónicas o invalidantes.

2. Asimismo serán subvencionables las peticiones destina
das a promocionar el desarrollo de acciones dirigidas a facili
tar el conocimiento de la situación, problemas y vías de actua
ción aplicables a la Tercera Edad, tales como celebración de 
congresos o realización de investigaciones y publicaciones de 
estas materias o el desarrollo de campañas destinadas a la pro
moción del voluntariado social en favor de la Tercera Edad.

Se podrán subvencionar igualmente la realización de pro
gramas específicos de actuaciones dirigidas a los fines y ca
pítulos de este sector, así como el apoyo a sus Asociaciones y 
Federaciones dedicadas exclusivamente a la asistencia e inte
gración social de los mismos

La concesión de las ayudas comprendidas en este punto 2 
se subordinará a la previa atención de las finalidades contem
pladas en el apartado 1.

3. Podrán solicitar las ayudas las personas y Entidades se
ñaladas en las normas generales, presentando la documenta
ción que se indica en las citadas normas para cada clase de 
ayuda, en el lugar y plazo señalado con carácter general. La 
tramitación de las solicitudes y el pago se realizará de acuerdo 
con lo dispuesto en las. citadas normas generales.

4. Las clases de ayuda que podrán solicitarse son:

4.1 Mantenimiento de Centros y Servicios.
4.2 Equipamiento.
4.3 Adquisición de inmuebles.
4.4 Construcción, ampliación y reforma.
4.5 Apoyo a Asociaciones y Federaciones para actividades.

5. La concesión y cuantía de las ayudas estará en función 
de las consignaciones presupuestarias y de los créditos presu
puestarios disponibles, y quedará subordinado a la previa aten
ción de las ayudas que se consideren más prioritarias. N

8.3 Ayudas para la atención de drogadictos y alcohólicos.

1. La ayuda se otorgará en concepto de subvención a fondo 
perdido para contribuir a los gastos derivados de acciones en 
favor de drogadictos y alcohólicos, según cada clase de ayuda. 
Para obras de adecuación y equipamiento de los servicios de
dicados a la atención de drogadictos y alcohólicos, sólo podrán 
otorgarse ayudas por una cuantía máxima de cuatro millones 
de pesetas.

2. Las clases de ayudas que podrán solicitarse serán:
2.1 Prevención, tratamiento, reinserción social y orientación 

familiar.
2.2 Adecuación y equipamiento de servicios.
2.3 Mantenimiento de Asociaciones.

3. Podrán solicitar las ayudas los señalados en las normas 
generales presentando la documentación que se indica en las 
citadas normas para cada clase de ayuda, en el lugar y plazo 
señalados con carácter general. La tramitación de la3 solici
tudes y el pago se realizará de conformidad con lo dispuesto 
en las citadas normas.

8.4 Ayudas para Centros asistenciales de la primera infancia.

1. La ayuda se otorgará en concepto de subvención a fondo 
perdido para contribuir al mantenimiento de Centros de asis
tencia a niños menores de cuatro años en régimen abierto. La 
necesidad protegible es el cuidado y asistencia a los citados 
niños.

2. La clase de ayuda que podrá solicitarse será:

— Mantenimiento de Centros.

3. Podrán solicitar las ayudas las personas y Entidades se
ñaladas en las normas generales, presentando la documentación 
que se indica en las citadas normas generales, para cada clase 
de ayuda en el lugar y plazo señalados con carácter general. 
La tramitación de las solicitudes y el pago se realizará de 
acuerdo con lo dispuesto en las citadas normas generales.

4. Es condición indispensable como requisito especifico que 
la capacidad del Centro sea superior a 50 plazas, salvo que los 
titulares acrediten que el censo infantil de la localidad o barrio



aislado queda totalmente atendido, aportando para ello certifi
cación del Ayuntamiento sobre el censo.

5. No podrán optar a la obtención de las subvenciones a que 
se refiere la presente convocatoria:

5.1 Los Centros ordinarios, hogares cuna y Centros de edu-• 
cación especial que dependen del Estado, Organismos Autóno
mos o Empresas públicas y otras Entidades de carácter estatal, 
con ingresos previstos en los Presupuestos Generales del Es
tado o en sus presupuestos específicos, así como las Cajas de 
Ahorros y las Empresas privadas o fundaciones laborales cons
tituidas por éstas, cuando por lo que se refiere a las dos últimas, 
se dediquen a la atención exclusiva de hijos de empleados de 
las mismas u ocupen con ellos hasta el 75 por 100 de su ca
pacidad.

5.2 Las Instituciones que se inscriban en el Registro de Guar
derías Infantiles Laborales.

5.3 Los Centros clasificados como docentes para la educa
ción preescolar o unidades de esta naturaleza dependientes de 
Centros escolares de nivel superior o aquellos que sin recono
cimiento puedan considerarse como tales.

0. El coste de estancia por asistido de los Centros que op
ten a la subvención no podrá ser superior a 12.500 pesetas men
suales en régimen de media pensión y a 7.000 pesetas en ré
gimen externo.

7. Será requisito imprescindible para la obtención de sub
venciones que la renta per cápita familiar de los beneficiarios 
sea inferior a 200.000 pesetas.

Esta renta se obtendrá dividiendo la suma total de los in
gresos de todos los miembros de la familia por el número de 
éstos. A estos efectos, el Centro deberá - solicitar declaraciones 
juradas de ingresos familiares y número de miembros de la 
unidad familiar, que se unirán al expediente. Si por causas 
excepcionales y justificadas no fuera posible obtener las decla
raciones juradas, total o parcialmente, podrán sustituirse por 
certificación del Centro expedida al respecto.

8. No se otorgarán subvenciones para mantenimiento a aque
llas Entidades sin fin lucrativo que no estuviesen al corriente 
en el pago de sus obligalcones fiscales o se encontrasen en 
descubierto en el ingreso de cuotas de la Seguridad Social del 
personal asalariado de los Centros, salvo que se hubieran aco
gido a los beneficios del Real Decreto 666/1983 sobre aplaza
miento de cuotas impagadas.

9. La Entidad receptora de la ayuda objeto de esta convo
catoria, se compromete a notificar a las familias de los niños 
asistidos en el Centro, o sus representantes legales, la conce
sión de aquélla.

0. AYUDAS INDIVIDUALIZADAS NO PERIODICAS A PERSONAS 
EN ESTADO DE NECESIDAD

9.1 Tienen la consideración de ayudas individualizadas no 
periódicas las que se conceden a una persona física y no a una 
Entidad, Institución o Centro, y se otorgarán por una sola vez 
en el ejercicio económico.

9.2 Podrán ser beneficiarios de las ayudas las personas que 
6e indican a continuación:

1. Los ancianos mayores de sesenta y nueve años en estado 
de necesidad.

2. Los enfermos o disminuidos incapacitados para el trabajo, 
reconocidos como tales por el Tribunal de valoración.

3. Las personas que se encuentren en situación de desampa
ro o en circunstancias de grave o urgente necesidad por enfer-. 
medad, falta de familiares o carencias económicas graves.

4. Las personas incluidas en los correspondientes Padrones 
Municipales de Beneficencia.

9.3 Para ser beneficiario de cualquiera de las ayudas pre
vistas en la presente Resolución deberán concurrir en el in
teresado los requisitos generales siguientes:

1. Que estén incluidos como posibles beneficiarios entre los 
señalados en la norma 9.2.

2. Que la renta per cápita de la familia a la que pertenece 
el beneficiario no sea superior a 200.000 pesetas anuales. Esta 
renta se obtendrá dividiendo la suma total de los ingresos de 
todos los miembros de la familia por el número de éstos.

3. Que la persona a favor de quien se solicite la ayuda pre
cise satisfacer la necesidad para la que la solicita.

4. Que el medio, sistema, procedimiento o tratamiento me
diante el cual el interesado pretenda satisfacer dicha necesidad 
sea el adecuado para el fin pretendido.

5. Que e¡ beneficiario no reciba ayuda de otros Oiga'’ inns 
para atender en su totalidad a la necesidad que motiva la pe 
tición.

9.4 Para la petición de la ayuda deberá presentarse la do
cumentación por triplicado ejemplar (original y dos copias).

1. Instancia conforme al modelo que se adjunta como ane
xo VI a la presente Resolución suscrita por el beneficiario o su 
representante legal.

La instancia será facilitada por la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social.

2. Fotocopia del DNI de! beneficiario y, en su caso, del re
presentante legal que formule la petición.

3. Fotocopia del Libro de Familia correspondiente o docu
mento en el que se reconozca legalmente la condición de fa
milia numerosa.

4. Certificados acreditativos de los haberes que perciba la 
totalidad de la unidad familiar. Estos certificados deberán ser 
expedidos por las Empresas u Organismos donde trabajen.

Si se trabajara por cuenta propia o se tiene renta de bie
nes, pensiones u otros ingresos se acompañará declaración ju
rada indicando los ingresos que por esos conceptos se obtienen 
al año o, en su caso, fotocopia de la Declaración de la Renta.

5. En el caso de enfermos o disminuidos para el trabajo, se 
incluirá certificado médico expedido en el impreso oficial y 
en el que se haga constar la deficiencia que en su caso pa
dezca el beneficiario.

6. Justificantes de la asistencia, medios, materias, activida
des o necesidad cuya financiación solicita.

7. Declaración jurada en la que se haga constar que no 
ha percibido de otros Organismos y para el mismo concepto 
la ayuda solicitada, o en el caso de haberlo percibido, que no 
cubre la totalidad de la necesidad de la petición.

9.5 El plazo de presentación finalizará el 30 de noviembre 
de 1984.

9.0 La solicitud y documentación requerida habrá de pre
sentarse en la Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social en la provincia donde resida el peticionario 
de la ayuda.

9.7 Tramitación.

1. La tramitación y resolución de las solicitudes se realiza
rán de acuerdo con lo dispuesto en las normas generales apli
cables a las ayudas institucionales, apartados 5 y 0.

2. En supuestos excepcionales, concurriendo causas acredi
tadas de grave o urgente necesidad que pueden ser seguidas 
de daños irreparables, y atendidas las circunstancias del ca:;o, 
podrá otorgarse ayuda aunque no concurra la totalidad de los 
requisitos exigidos.

10. CASOS DE INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES

El Incumplimiento total o parcial de cualquiera de las con
diciones, así como la duplicación de la misma con cargo a otros 
créditos de los Presupuestos Generales del Estado, de la Segu
ridad Social, de la Administración Institucional y Autonómica o 
Local constituirá causa determinante de la revocación de la 
ayuda y de su reintegro por el beneficiario, previo requerimien
to de la Dirección General de Acción Social, que, de no ser 
atendido, promoverá la acción ejecutiva prevista en el Regla
mento General de Recaudación, sin perjuicio de la6 actuaciones 
civiles, penales o de otro orden que en cada caso proceda.

11. COMPETENCIAS DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS

Lo expuesto anteriormente se entenderá sin perjuicio de las 
normas que para la tramitación, resolución de los expedientes 
correspondientes y otras actuaciones mencionadas en esta Re
solución que en su momento establezca la Comunidad Autóno
ma afectada, una vez asumidas competencias en las materias y 
funciones reguladas en esta Resolución.

12. FECHA DE ENTRADA EN VIGOR

Esta Resolución entrará en vigor el día de su publicación 
en el -Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W SS.
En Madrid a 30 de marzo de 1984.—La Directora general, 

María Patrocinio las Heras Plnilla.

Sres. Subdirector general de Coordinación, Subdirector gene
ral de Estudios y Normativa y Directores provinciales de
Trabajo y Seguridad Social de Madrid, Navarra, La Rioja,
Ceuta y Melilla.
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